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INFORME DE SEGUIMIENTO AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

VIGENCIA 2025  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014, la Ley 1474 de 2011, la 

Ley 87 de 1993, la Guía de Rendición de Cuentas y el Plan de Transparencia y 

Ética Pública, la Oficina de Control Interno realizó el seguimiento y la evaluación 

al proceso de rendición de cuentas de la vigencia 2025. 

Dicho seguimiento comprendió la revisión de la preparación, el desarrollo, el 

cumplimiento del marco normativo aplicable y los resultados de la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas de la Agencia Logística de Gestión Inmobiliaria 

y Servicios de Cundinamarca, la cual se llevó a cabo el 11 de diciembre de 2024 

en la sala de juntas de las instalaciones de la entidad. 

1. INTRODUCCIÓN 

La Agencia definió su metodología de rendición de cuentas en la Guía de 

Rendición de Cuentas, aprobada mediante la Resolución 031 de 2025, así como 

en lo establecido en el Plan de Transparencia y Ética Pública 2025. 

El proceso de rendición de cuentas tuvo como propósito presentar y divulgar el 

informe de gestión, mediante el cual se da cuenta de las acciones desarrolladas 

por la Agencia Logística de Gestión Inmobiliaria y Servicios de Cundinamarca en 

relación con los asuntos internos y externos que hacen parte de su misión 

institucional. Asimismo, buscó informar a los diferentes grupos de valor sobre la 

gestión adelantada por la entidad, atender las inquietudes formuladas durante 

el desarrollo de la audiencia, facilitar el ejercicio de control social por parte de 

dichos grupos a través del seguimiento a la rendición de cuentas y propiciar 

espacios de diálogo e intercambio de ideas entre los grupos de valor. 

2. OBJETIVO GENERAL  

Realizar el seguimiento y la evaluación independiente de la preparación, el 

desarrollo, el cumplimiento del marco normativo y los resultados de la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 2025 de la Agencia Logística 

de Gestión Inmobiliaria y Servicios de Cundinamarca. 

3. MARCO CONCEPTUAL 

La rendición de cuentas constituye una obligación institucional de las entidades 

públicas, mediante la cual se informa, explica y divulga a las partes interesadas 

los avances, resultados y logros de la gestión, así como el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos y misionales. Este proceso se desarrolla a través de 
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espacios de diálogo que permiten comunicar de manera transparente la 

gestión adelantada por la entidad. 

En el caso de las empresas industriales y comerciales del Estado, la rendición de 

cuentas se configura como un mecanismo de control y evaluación de la gestión 

institucional, orientado a fortalecer la transparencia, la eficiencia administrativa 

y la toma de decisiones informadas por parte de las partes interesadas. 

Asimismo, contribuye a la adopción y consolidación de los principios de buen 

gobierno, al facilitar el seguimiento a los resultados, el desempeño y el uso 

adecuado de los recursos públicos. 

4. DESARROLLO DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTA 

En cumplimiento del proceso de rendición de cuentas, la Agencia implementó 

los mecanismos establecidos en la Guía de Rendición de Cuentas, adoptada 

mediante la Resolución 031 de 2025, y en concordancia con lo dispuesto en el 

Plan de Transparencia y Ética Pública 2025. Lo anterior, con el fin de dar a 

conocer la gestión institucional a las partes interesadas y grupos de interés, así 

como informar los resultados de la gestión desarrollada en el marco del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 

El proceso de rendición de cuentas tuvo como objetivo facilitar la evaluación y 

la retroalimentación de las partes interesadas respecto de la gestión de la 

Agencia Logística de Gestión Inmobiliaria y Servicios de Cundinamarca, 

fortaleciendo la transparencia, la mejora continua y el buen gobierno 

institucional. 

De conformidad con los principios básicos que rigen la rendición de cuentas en 

la Agencia, entendida como un proceso permanente, se adoptaron los 

siguientes principios orientadores: 

Continuidad y permanencia. 

Apertura y transparencia. 

Amplia difusión y visibilidad. 

4.1. Etapas del proceso 

4.1.1 Etapa de Aprestamiento 

Durante esta etapa se llevó a cabo la planeación del proceso de rendición de 

cuentas, para lo cual se asignaron roles y responsabilidades, así como los 

cronogramas necesarios para la ejecución de las actividades previstas. 

Igualmente, se definieron los temas que serían abordados durante el evento. 



 

5 

 
Agencia Logística de Gestión Inmobiliaria y de Servicios de 

Cundinamarca.   
Sede Administrativa Calle 26 #51-53. Torre Beneficencia 

Piso 3. Bogotá, D.C. Tel.  749 1535 - 749 1541 
 

De manera complementaria, se estableció una línea gráfica institucional 

para las comunicaciones internas y externas relacionadas con la rendición de 

cuentas, y se adelantó el reconocimiento de las necesidades de información de 

los grupos de valor mediante la aplicación de un formulario web. Los resultados 

de este ejercicio fueron considerados para su abordaje durante la audiencia de 

rendición de cuentas, conforme a lo que se indica a continuación, y se 

encuentran publicados en la página web de la Agencia. A continuación, se 

deja la correspondiente evidencia: 

 

 
 

 

4.1.2 Etapa de diseño 

En esta etapa se elaboraron y estructuraron los contenidos informativos que 

fueron utilizados antes, durante y después de la audiencia de rendición de 
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cuentas, de conformidad con los temas previamente definidos en la etapa 

de aprestamiento. Dichos contenidos estuvieron orientados a presentar de 

manera clara y oportuna los resultados de la gestión institucional. 

Considerando que la rendición de cuentas se desarrolló de manera virtual, los 

contenidos fueron diseñados y adaptados a los medios digitales seleccionados, 

garantizando su coherencia, accesibilidad y adecuada divulgación a las partes 

interesadas. Asimismo, se verificó que la información presentada correspondiera 

a la planeación temática establecida y se encontrara alineada con los 

lineamientos de la Guía de Rendición de Cuentas adoptada por la Agencia y 

con el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 

4.1.3 Etapa de preparación  

 

Esta etapa conlleva la elaboración del informe, todo el alistamiento logístico del 

evento y el envío de invitaciones a través de las redes o canales de 

comunicación de la Agencia.  

 

En esta fase se desarrollan las actividades del cronograma que se constituyen 

en insumo para la ejecución del evento, dentro de los cuales podemos 

encontrar:  

 

Enviar con anterioridad a través de las redes sociales piezas invitando a los 

grupos de valor a inscribirse para participar virtualmente y para que consulten 

el informe de gestión.  
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El 1.º de diciembre de 2025, el asesor de Planeación solicitó, en el marco del 

proceso institucional de Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia 

2025 y de conformidad con los lineamientos establecidos en la Guía de 

Rendición de Cuentas adoptada por la Agencia, el envío de la información 

detallada en el formato dispuesto para tal fin. Dicha información debía incluir los 

soportes necesarios que permitieran garantizar un ejercicio transparente, 

participativo y orientado al fortalecimiento institucional. 

Asimismo, se indicó que la información solicitada serviría como insumo para la 

elaboración de la presentación de la Rendición de Cuentas. De igual manera, 

se recordó que la audiencia se realizaría de manera virtual el 11 de diciembre 

de la presente vigencia, en el horario de 7:00 a. m. a 9:00 a. m., y que cada líder 

de proceso sería responsable de socializar los avances correspondientes a su 

temática, garantizando que la información presentada fuera veraz, precisa y 

oportuna. 

Se deja constancia de lo manifestado: 

 
Asimismo, se dispuso en la página web institucional el formulario de consulta 

previa a la rendición de cuentas de la Agencia Logística, con el fin de recoger 

inquietudes, observaciones y aportes de la ciudadanía, fortalecer la 

participación ciudadana y orientar el ejercicio de rendición de cuentas de 

acuerdo con los intereses y necesidades de los grupos de valor. Se presenta la 

evidencia: 
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4.1.4 Etapa de Ejecución  

La rendición de cuentas de la vigencia 2025 se llevó a cabo de manera virtual, 

cumpliendo con la planeación definida en las etapas previas. La apertura del 

evento estuvo a cargo de la doctora Martha Aponte, jefe de la oficina de 

control interno, quien dio la bienvenida a las partes interesadas y presentó los 

objetivos de la jornada. A continuación, el doctor Ruber Flabio, asesor de 

planeación, dio inicio formal al proceso, presentando el marco normativo 

aplicable y actuando como moderador general del evento, velando por el 

cumplimiento de las reglas establecidas y dando paso a los distintos 

moderadores y participantes en cada intervención. 

Durante la audiencia se contó con la presencia de la gerente de la Agencia 

Logística de Gestión Inmobiliaria y Servicios de Cundinamarca, así como de los 

expositores responsables de los temas definidos en la planeación: la doctora 

Jenny Lizeth Galvis, directora administrativa y financiera; el ingeniero David 

Reyes, director logístico; el doctor Omar Hernando Alfonso, jefe de la oficina 

jurídica; el doctor Gustavo Sandoval, asesor de gerencia; y la doctora Martha 

Aponte, jefe de la oficina de control interno. 
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Cada exposición por proceso fue realizada por el directivo responsable, quien 

presentó los aspectos más relevantes de la gestión institucional de la Agencia. 

Con el fin de promover la participación de las partes interesadas, se habilitaron 

canales que permitieron formular preguntas y comentarios durante la audiencia, 

los cuales fueron atendidos en tiempo real. 

4.2 Exposición por procesos 
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A continuación, se dejan evidencias de la exposición de los temas 

planeados y presentados durante el desarrollo de la rendición de cuentas: 

✓ Dirección Administrativa y Financiera  
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✓ Dirección Logística, infraestructura y proyectos especiales 
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✓ Dirección predial e inmuebles: 

 

 

✓ Oficina Asesora Jurídica 
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✓ Oficina de Control Interno 

  

  

Finalmente, en el cierre de la audiencia se dispuso un espacio para preguntas 

de los participantes, quienes formularon tres (3) inquietudes, las cuales fueron 

resueltas por los directivos responsables. Asimismo, se informó que se enviaría la 

respectiva encuesta de satisfacción del evento. Posteriormente, se procedió al 

cierre de la audiencia. 
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5. EVIDENCIAS DEL EJERCICIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS: 

Con el fin de respaldar el desarrollo del ejercicio y en cumplimiento de la guía 

adoptada por la Agencia, se incorporan los siguientes soportes: 

• Presentaciones utilizadas: Se anexan todas las diapositivas empleadas por 

la gerente y los líderes de proceso, las cuales se encuentran en el Anexo 

1: Presentaciones del ejercicio de rendición de cuentas. 

• Fotografías del evento virtual: Capturas de pantalla correspondientes a 

las intervenciones de los líderes de proceso y a la dinámica de 

participación durante el desarrollo del ejercicio. Estas se encuentran en el 

Anexo 2: Fotografías del ejercicio de rendición de cuentas. 

• Grabación del evento: Registro audiovisual que evidencia el desarrollo 

completo del ejercicio, incluyendo el espacio destinado para preguntas 

y respuestas. 

Una vez finalizado el ejercicio, se envió una encuesta de satisfacción a las partes 

interesadas que participaron en el evento, con el objetivo de evaluar la 

rendición de cuentas y recoger percepciones sobre la gestión institucional, 

incluyendo un espacio para sugerencias de mejoramiento. 

Acá se muestra la evidencia: 

 

Adicionalmente, aunque no se presentaron preguntas ni solicitudes posteriores 

al ejercicio, se contó con los mecanismos de participación y diálogo 

permanente establecidos, que permiten a los grupos de valor formular 

preguntas, observaciones o solicitudes de información relacionadas con lo 

expuesto a través del correo electrónico: 

 empresainmobiliaria@cundinamarca.gov.co o mediante el sitio de Servicio al 

Ciudadano – menú PQRSD disponible en la página web institucional, indicando 

nombre completo, documento de identidad, organización que representan (si 

aplica) y correo electrónico de contacto. 
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6. CONCLUSIONES 

El ejercicio de rendición de cuentas se desarrolló de conformidad con la 

metodología y los lineamientos establecidos en la guía adoptada por la 

Agencia, garantizando el cumplimiento de los principios de transparencia, 

participación ciudadana y acceso a la información pública. 

Previo a su ejecución, el ejercicio fue debidamente planeado, definiéndose el 

cronograma, los responsables y los contenidos a presentar, en articulación con 

el Plan de Transparencia y Ética Pública y la normatividad vigente aplicable. 

Durante el desarrollo del ejercicio de rendición de cuentas, los directivos y líderes 

de proceso presentaron los principales resultados de la gestión institucional, 

habilitándose espacios y canales de participación para la formulación de 

preguntas, observaciones y comentarios por parte de los grupos de valor y partes 

interesadas, los cuales fueron atendidos de manera oportuna. 

Finalmente, el ejercicio concluyó conforme a lo programado, dejando 

evidencia de su ejecución a través de los soportes documentales y audiovisuales 

correspondientes, lo que permitió verificar el cumplimiento integral de los 

requisitos establecidos para el ejercicio de rendición de cuentas. 

Atentamente,  

 

 

 

MARTHA L.  APONTE SUAREZ 

Jefe Oficina de Control Interno 

 


